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Que , mediante Resolución Directoral N° 1624-2008-0GGRH/SA del 16 de diciembre de 2008, se declaró improcedente la solic 
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NIINISTERIO DE SALUD



.1..31- 2 o o '7 .s /.l . l> cI-"!



No........... ... ... .. ··· ···· ·· 



Visto, el Expediente N° 08-119220-001, que contiene el recurso de apelación interpuesto por los señores Alejandro Teodoro Mendoza Echegaray, Edith Consuelo Ipinza Márquez y Raquel Julia Narváez Peña contra la Resolución Directoral N° 1624 2008-0GGRH/SA; CONSIDERANDO:



Que , mediante Resolución Directoral N° 1624-2008-0GGRH/SA del 16 de diciembre de 2008, se declaró improcedente la solicitud de los señores Alejandro Teodoro Mendoza Echegaray y Edith Consuelo Ipinza Márquez, sobre nivelación y reintegro de la remuneración básica y principal dispuesta por el Decreto de Urgencia N° 105-2001 , estableciéndose que no corresponde emitir nuevo pronunciamiento respecto a la solicitud de la señora Raquel Julia Narváez Peña, sobre la pretensión antes citada ; Que, a través del escrito recibido el 31 de diciembre de 2008, los recurrentes interponen recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 1624-2008 OGGRH/SA; argumentando que se ha vulnerado su derecho a la igualdad ante la ley y los principios y derechos que sustentan la carrera administrativa y el sistema único de remuneraciones y bonificaciones del Sector Público; Que, respecto a la referida petición de la señora Raquel Julia Narváez Peña, carece de objeto pronunciarse al haber quedada agotada la vía administrativa , pues se ha expedido la Resolución Viceministerial N° 334-2003-SA-OGGRH del 16 de octubre de 2003 y notificada el 23 del mismo mes y año; Que, con relación al recurso de apelación de los señores Alejandro Teodoro Mendoza Echegaray y Edith Consuelo Ipinza Márquez debemos señalar que, conforme a lo dispuesto por el inciso b) del articulo 1° del Decreto de Urgencia N° 105-2001, se fijó en Cincuenta y 00/100 Nuevos Soles (SI. 50,00) la remuneración básica de los servidores públicos sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, cuyos ingresos mensuales en razón de su vínculo laboral, incluyendo Incentivos, Entregas, Programas o Actividades de Bienestar que se les otorguen a través del CAFAE del Pliego, sean menores o iguales a un mil doscientos cincuenta y 00/100 nuevos soles (SI. 1250.00);



Que, al respecto, en virtud a lo prescrito por el literal ii) del articulo 3° del Decreto Supremo N° 196-2001-EF, que dicta normas reglamentarias y complementarias para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 105-2001 , se precisó que los ingresos mensuales en razón del vínculo laboral, a que hace referencia el inciso b) del artículo 1° del Decreto de Urgencia N° 105-2001, comprende, entre otros, las asignaciones, primas, dietas, bonificaciones, bonos, compensaciones en dinero o en especie, racionamiento, movilidad, así como, en general , toda retribución permanente y de naturaleza símilar que perciba el servidor al 31 de agosto de 2001; Que, la Oficina de Remuneración y Pensiones de la Oficina de Administración de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, manifestó a través del Informe N° 261-2007-0RP/MINSA, que los servidores de la Sede Central del Ministerio de Salud, incluidos los servidores de DIGEMID, DIGESA y DIGIEM (EX - PRONAME) al 31 de agosto del 2001, adicionalmente a las remuneraciones, han venido percibiendo ingresos mensuales, incluyendo los incentivos laborales que se otorgaban a través del CAFAE, por un monto superior a Mil Doscientos Cincuenta y 00/100 Nuevos Soles (SI. 1 250,00), por lo que el recurso de apelación devíene infundado; Estando a lo informado por la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante Informe N° 672-2009-0GAJIMINSA; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; De conformidad con lo dispuesto en el líteral e) del artículo 9° de la Ley N° 27657-Ley del Ministerio de Salud;



SE RESUELVE: Articulo 1°._ Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por los señores Alejandro Teodoro Mendoza Echegaray y Edith Consuelo Ipinza Márquez. por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, dándose por agotada la vía administrativa. Articulo 2".- Notificar la presente resolución a los interesados, de acuerdo a



ley.



Regístrese y comuníquese .



ELlAS MELlT6N ARCE RODRIGUEZ \ Viceminiatro de Salud 























Empfehlen Sie Dokumente
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DST/MINSA de la DefensorÃa de la Salud y Transparencia y los MemorÃ¡ndums NÂ°s 2130-. 2012/DGSP/MINSA y 2646/2012-DGSP/
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Que. mediante Resolución Directoral W 1551-2012-0GGRH/SA, de fecha 09 de ... 29702, entre los cuales se encuentra doi'\a
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NOTICE OF DEADLINE TO FILE APPLICATIONS FOR. PLACE ON THE ... Notice is hereby given that applications for a place on th
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Lag. SUEROCOCHA. Lag. ARARA. Lag. LLACSHACOCHA. Lag. TUCTUPUTA. Lag. CUTAY. Lag. CHAMPAVERDE. Lag. TORMANYA. Lag. COLORA
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22 feb. 2017 - Juan Tapia Parra. Camilo y los Mitos. 52. T12 ... T33. Cía. Circonciente. Camila Aguirre .... M36 Moral D
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PUENTE PIEDRA. DIST. CUENCA ...... Arenas. 7621.98. Deposito Fluvio glacial. Q-fg. Gravas subredondeadas a subangulosas_
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Neogeno. Mioceno. Superior. Inferior. Cretacico. Terciario. Cuaternario. Paleogeno. Oligoceno. SIMBOLOS CONVENCIONALES.










 


[image: alt]





(oO 

tratamiento y disposición final de aguas residuales. Con respecto a .... los lodos o residuos resultantes de sus proceso
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APROBADO lo actuado, se autoriza la liquidación e inclusión en Orden de Pago. Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Arch
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que se considers justificado seflalar en una de lag fracciones de este articulo sobre el seguimiento de lag resoluciones
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.2 7,; z, c4 'firthrre eezA0.1s. Visto, el expediente N° 15-086245-002 que contiene la Nota Informativa N° 526-. 2015-DI
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responsabilidad administrativa a los siguientes servidores: 1) 4.1. Maria Salome. ESTRADA FARFAN, en su condición de ex
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Que, mediante Resolución Directoral N° 306-2009-0GGRH/SA del 31 de marzo de. 2009, se declaró improcedente la solicitud
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FÃ¼r diese Seite sind keine Informationen verfÃ¼gbar.Weitere Informationen
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den EntscheidungstrÃ¤gern helfen sollen, nachhaltige LÃ¶sungen auszuarbeiten. ENERGY. TECHNOLOGY. PERSPECTIVES. Szenarien & Strategien bis 2050. 2.
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15 abr. 2006 - Lucia Elisa Pérez López. Editor Laboral Lic. Daniel Caballero ...... Al ana- lizarse diversos artículos d
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de 2011, se designó a la Abogada Cecilia Guadalupe Barbieri Quino, en el cargo de. Directora General, Nivel F-5, de la D
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>/J. Dv"-(. Visto, el Expediente N° 09-014422-001 que contiene el recurso de ... pagadas a razón de catorce (14) mens
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asociación ([email protected]) para oír y recibir notificaciones, así como el domicilio. Villas de Marfil #17,Col. B
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pi I ris,4. 13 je aou o. Â¿7 2014. Vistos, los Expedientes NÂ°s. 14-019986-001 y 13-129107-001, que contienen el. Recurs
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tkdttcbof4/a „7, PÁI. 22 je CM 6 122 0 id 2013. Visto, el Expediente N° 13-011723-001, que contiene la Nota Informativa
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